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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido con mo
tivo de haber declarado al despacho en la Aduana 
de la Coruña los Sres. Braña, Abella y compañía 
1440 pañuelos de algodón estampados, desde 20 hi
los, con peso de 184 libras, y haberse encontra
do 588 con peso de 75 libras que no tienen los 20 
hilos en el cuarto del cuadrado de la pulgada española 
que la ley exige para ser.de permitida entrada; y 
también 70 piezas con tiro de 2080 varas y peso 
332 libras de percal de algodón listado , de menos

de 2G hilos, cuyos géneros están valuados en 12,752 
reales; y  considerando que del reconocimiento de las 
muestras practicado en esta corte aparece que los 
pañuelos solo tienen 18 hilos, y  la tela de 22 á 24 
cuando mas, he resuelto aprobar la declaración del 
comiso hecha por esa Dirección general en 26 de Se
tiembre último, y desestimar la reclamación presen
tada á nombre de los despachantes.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Sr. Director de 
Aduanas.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

30 DE SETIEMBRE DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en c a j a .............................................................................
Idem en la subalterna de P a lm a ............................................
Billetes en c a j a ......................................... ........................................
Letras y pagarés en cartera á r e a l iz a r ...............................
Idem en la caja subalterna de P a lm a .................................
Préstamos sobre metales preciosos......................................

..........................#• 1.386,193..156 
3,693..667 

»
765,731. .019 

12,175 .000 
»

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los acc ion is ta s . . .  $. 
Importe de los billetes em itidos .....................................................................................
Depósitos.......................................................................................................................................
Cuentas corr ientes ..................................................................................................................
Efectos á p a g a r .........................................................................................................................
D iv id e n d o s  á ................ ................ ..........................................................

250,000-000 
479 ,750.000 
254,815. 069 

1.359,707..632 
800 .000 

7,043..500

> 274,801..678

Idem sobre efectos púb licos ......................................................
/ Acciones de sociedades
\ anónim as ....................f .

t , ,, J Frutos coloniales............
Id. sobre otras garantías. / Génen)g m anafac tu ra .

1 dos......................................
( Géneros en r a m a ............

Efectos protestados de cobro probable .............................

175,600..274 i  
4,880 [

1,940 \ 
21,850 )

144.310..449

204.270..274 Débitos varios..................

¡Cuentas trans ito r ias ........................§. 63,484..348^
l Comisión de carreteras  de C a ta -  ;

l u ñ a ..........................................................  175,130..8111
. . (F o n d o  de re se rv a ................................. 25,000..000

J Corredores................................................  251 ..938 (
[Beneficio del semestre que d is -  1 
\ cu rre ........................................................ 10 ,934..58lJ

(2?) Idem idem dudoso..................................................
Propiedades del B anco ................................................................
~ , 7*. • „ {Valores en amortizac ión .................... $
Créditos va n os .. j  Qorresponsaie s ....................................

10,316..918 j 
.. 9,914. 305 j

15.525..596
74.817..465

20.231..223

$ 2 .626 ,917..879 ------- -— " $ 2.626,917..879

Total activo. . . 2.626.917..8791 T ■
2.626.917..879J ]§ualIdem p a s ivo . .

NOTAS.

1? Capital n om ina l .................................................................. 1.000,000
Idem de las acciones em it id a s ................................. $ .  1.000,000

2* De los $ 15,525..596 que aqu i figuran, hay  cobrados $ 1,929..150.

Los Directores, M. F laquer .= M anue l G irona .= Ignac io  Viilonecchioz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Contaduría de fincas del Estado.

D. Antonio del Campo y  F igueroa , Administrador in te 
rino que fue de fiucas del Estado en la provincia de A lba
cete, se presentará por sí ó por medio de apoderado en la 
Contaduría de dicho ramo de la Dirección general de Con
tab il idad  de la Hacienda pública para enterarle  de asuntos 
que le competen, y en caso de omisión lo p ara rá  el p e r ju i 
cio que haya  lugar.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FIN CAS D EL  CL ERO  R E G U L A R  P A R A  CU YOS R E M A T E S  SE S EÑ AL A D IA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores da las pro
v inc ias  que á continuación sa expresan  están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in 
dican , debiendo verif icarse otros remates do dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los m is
mos dias y hora de doce á una ante los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia y  escribanos que se d i r á n , con asisten
c ia del Administrador principal de Fincas del Estado , ó per

sona que le represente, y con citación del procurador 
síndico.

TOLEDO.

Lia 31 de Octubre ente los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

FIN CAS AD JUDICADAS POR D E B I T O S ,  S ITA S  EN L A  CIUDAD 

DE T O L E D O .

Una casa calla de los Algibes , núm. 1 , con 2840 pies 
de área plana distribuidos en diferentes habitac iones , ta
sada en 62,100 r s . , por cuya cantidad ss saca á subasta, 
mediante á ser mayor que los 31,500 rs. que arroja la ca 
pitalización al respecto de 3 400 rs. do renta anual. No t ie
ne cargas.

FINCAS RU IN O S AS  DE S AN TU ARIO S  QUE SE ENAGENAN A CENSO
y  c a n o n  d e  3 p o r  100.

Un parador en Urda, procedente del Santísimo Cristo 
de la Cruz á Cuestas, tasado en 34,470 r s . , por cuya can 
tidad se saca á su b a s ta , mediante á ser mayor que los 
22 500 rs. que da la capitalización por la renta p rudencia l  
de 1000 rs. anuales. No consta tenga mas cargas que la de 
reedificación en el término do un año , con arreglo á p re 
supuesto valuado ea  14,000 rs.

CENSOS PRO CED EN TES DE LOS T R I N I T A R I O S  CALZAD O S DE LA CIUDAD 
DE T O L E D O .

Un censo que paga Siman V i l l a r u b ia , impuesto sobre

fincas en Y unc lé r ,  de 584 rs. de cap ita l ,  y  17 rs. y  17 m a
ravedís de rédito an u a l ,  según escr itura  de 15 de Se 
tiembre. \

Otro de 50,000 rs. y 1250 rs. de rédito sobre sus pro* 
pios de c a p i t a l , que paga el Ayuntamiento de Loumichai 
en fin de Agosto de cada año.

Estos dos censos rad ican  en el partido jud ic ia l  de IlJes- 
cas, y están capitalizados en 50,584 rs , que serv irán  de 
tipo para la subas ta ,  según la renta anua l de 1267 realeí 
y 17 mrs.

Un censo de 2200 rs. de capital y 66 rs. de réd ito ,  im 
puesto sobre fincas en el pueblo de Montalvan, que pagar 
Pedro Luis Gras y  consortes en Marzo de cada año.

Otro censo de igual capital y  réditos, que en fin de S e 
t iembre de cada año paga Cándido Y ep es ,  sobre f incas , ec 
el -pueblo de Novés.

Un censo de 17,100 rs. de cap ita l ,  y  513 rs. de rédito 
que en 17 de Junio de cada año paga el Ayuntamiento de 
Puebla de Montalban sobre sus propios.

Estos tres censos rad ican  en el partido jud ic ia l  de Tor
r i j a s ,  y  se sacan á subasta en la cantidad de 21,500 rs. de 
cap ita l ,  según la renta anua l  de 645 rs.

CENSOS PR OCEDENTE S DE L O S  DOMINICOS DE SAN PE DRO M A R T IR  

DE L A  CIUDAD DE T O L ED O .

Un censo de 17,000 rs. de cap ita l ,  y  510 rs. de réditc 
anua l ,  que paga el Ayuntamiento del Carp ió , sobre sus pro
pios, en 31 de Julio de cada año.



Otro eenso de 1400 rs. de c a p i t a l , y 33 rs. de  rédito  
a n u a l ,  que paga Matías Diaz Y a l t ie r r a , im puesto  sobre fin
cas eu el pueblo de N o v é s , en Febrero  de cada  año.

Otro censo de  300 rs. de c a p i t a l , y 9 rs. de rédito  
a n u a l ,  que paga Ignacio Blanco sobre fincas en dicho pue
blo y en igual mes.

Otro censo de 400 rs. da  cap i ta l ,  y 12 rs. de rédito, 
que paga Manuel del Alamo, impuesto sobre fincas, en el 
mismo pueblo y en igual mes.

Otro censo do 1600 rs. de capital y 18 rs. de réd i to ,  que  
p^gau Gregorio Benayas y c o n s o r te s / e n  Diciembre do cada 
año ,  impuesto sobre bienes en dicho pueblo.

Dos censos de 3000 rs. do capital y 90 rs. de  j  edito,
que pagan í). Pa: cu d y 1) ña Petra  Bcrnaldez en 2/ y ¿1)
de Abril de cada añ o ,  sobre fincas, en Torrijos.

Un censo perpetuo do 188 rs. de capital, y 2 rs. y 28
m araved ís  de rédi to ,  sobre fincas, en San Pedro do la Ma
ta ,  que pagi A gao i lo del Valle en fin de cada  año.

Otro de  260 r¿. de c a p i t a l , y 3 rs. y 33 mrs. de rédito, 
sobre fincas en dicho p u e b lo ,  que paga Sabas d t l  Valle 
en fio do cada año.

Otro de 183 rs. de cap ita l ,  y 2 rs. y 28 mr3. de  rédito, 
sobre fincas en el referido pueblo , que paga Kamon Sedeño 
en fin de caña año.

Otro de  igual can tidad  y en los mismos térm inos que  ol 
an te r io r ,  que  paga Juan  J oüó López.

Otro de 236 rs. de  capita l,  y 3 rs. y 18 mrs. de rédito, 
sobre  fincas sitas en el pueblo do Novés , que paga Ramón 
Alonso en fin de cada año.

Otro da 2206 rs. de cap i ta l ,  y 66 rs. y 6 mrs. de rédito, 
que  pag i sobre  sus propios el pueblo de G a rr id a s  en fin 
de  cada año.

Otro de igual c ap ita l ,  réd i to ,  hipoteca y plazo, que p a 
ga el pueblo de Erustes.

Estos censos rad ican  en el part ido  jud ic ia l  de Torrijos 
y su capital im po tta  28,878 r s . , por cuya can t idad  se sa
can á su bas ta ,  según su ren ta  anual de 860 rs. y 12 m a 
ravedís.

CENSOS P R O C E D E N T E S  DE L O S  AC U ST IC O S  CALZADO S DE LA C IUD At  

DE T O L ED O .

Un censo perpetuo  de 666 rs. y 22 mrs. y 2 tercios d* 
capital sobre  una casa en G am anuil la ,  que  paga Ignacic 
Sánchez.

Otro censo perpetuo do 2933 rs. y 11 mrs. y un tercie 
de  cap ita l ,  y 44 rs. de réd i to ,  sobre fincas en el pueblo di 
C a rm e n a ,  que paga Antonio Alarcon.

Otro censo perpetuo de 800 rs. de capita l,  y 12 rs. de 
rédito  a n u a l ,  que paga el A yuntam iento  de C arm ena  sobre 
sus propios.

Otro ceuso perpe tuo  de 4 9,600 rs. de cap ita l ,  y 294 rea 
les de ré d i to ,  q ue  por el precio del últ imo qu inquen io  im
portan  las 9 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos que  sobre 
t ie rra s  en el pueblo de Gondilla pagan Benito Ruiz de G a
b r i e l , G er tru d is  del Valle y A ndrés  Darchan Romo.

Estos censos rad ican  en el part ido  jud ic ia l  de  Torrijos, 
y su capital im porta  24,000 r s . , por cuya can tidad  se sacan 
á subas ta ,  según su ren ta  de 360 rs.

CENSOS P R O C E D E N T E S  DE LOS DOMIN IC OS DE T O LE D O  EN EL  P Á RT IDC 

JU D IC IA L  DR ESCALO NA.

Nueve censos en Nombela sobre h uertas  y casas que 
cum plen en 18 de  O ctubre ,  y paga la viuda a e  Fulgencio 
J iménez ISO rs. por 6000 de capita l:  Ju l ián  Montero y co n 
so r te s ,  4 31 rs. por 4300 rs. de cap ita l:  Q u i teñ a  Llamas y 
consortes, 60 rs. por 2000 de  capital: los herederos de Juan 
Palacios, 90 rs. por 3000 de capita l:  Manuel González y c o n 
so r te ,  60 rs. por 2000 de capital:  Dionisio, Ju a n  Rubio y 
consortes, 60 rs por 2000 rs. de capital: Eugenio Martin y 
consor tes ,  60 rs. por 2000 rs, de capita l:  Vicente Rubio, 
90 rs. por 3000 rs. de cap ita l ,  y Justo Diaz y conso r te s ,  60 
reales por 2000 rs. de capital.

Un censo de 4167 rs. de capital y 123 rs. de rédito 
an u a l ,  que  en 14 de Febrero  pagau los herederos de Ana 
y Teresa  Rodríguez, sobre  fincas, en Val de Santo Do
mingo.

Otro censo de 8334 rs. de cap ita l ,  y 250 rs. de rédito, 
que  en 14 de O ctubre  paga Pedro H ern án d ez ,  sobre  fincas.

Otro censo de  4167 rs. de cap ita l ,  425 rs. de  rédito , que 
paga Josefa Rodríguez , sobre fincas.

Otro censo perpe tuo  do 750 rs. de cap ita l ,  y i I rs. y 8 
m araved ís  de ré d i to ,  que en fin de  año paga Policarpo 
S án chez ,  sobre  fincas, en A land u te  y Valverde.

Otro censo perpetuo de 350 rs. de cap ita l ,  y 8 rs. y 8 
m a rav ed ís  de réd i to ,  q ue  sobre fincas en dicho pueble 
paga Nicolás Prieto y consorte.

Otro censo perpe tuo  de 534 rs. de capita l,  y 8 rs. de 
r é d i to ,  que  sobre d ichas  fincas en .e l  mismo pueblo paga Ma
nue l Bazan.

Otro oenso perpe tuo  de  169 rs. de  cap i ta l ,  y 2 rs. y 18 
m a rav ed ís  de ré d i to ,  q ue  paga Manuel H e rn án d e z ,  sobre 
fincas, en Santa  Olalla.

Estos censos rad ican  en el part ido  ju d ic ia l  de  Escalona, 
y su  capital im porta  45,171 r s . , po r  cuy a  can tid ad  se sacan 
a s u b a s ta ,  seguo su ren ta  de 1325 rs.

CENSO S P R O C E D E N T E S  DE LOS M E RC EN A RIO S  

DE LA CIUDAD DK T O L E D O .

Un censo perpe tuo  d e  481 rs. de cap i ta l ,  y 2 rs. y 24 
m arav ed ís  de  réd i to ,  q u e  sobre  u na  tie rra  en Aliman paga 
Manuel Moreno, vecino de  A jofr in ,  en fin de año.

Otro censo perpe tuo  de  342 rs. de  c a p i t a l , y 5 rs. y 4 
m a rav ed ís  de  r é d i to ,  q u e  paga D. B ernardo  C as ta ñ ed a ,  en 
igual forma.

Otro censo red im ib le  de  5000 rs. de  cap ita l ,  y 450 rs. 
de  réd i to ,  que  paga Eugenio R uiz , sobre f incas, en A lm o- 
nacid .

O tro  censo perpetuo  do 3144 rs. de  cap i ta l ,  y 47 r?. y 5 
m a rav ed ís  de  r éd i to ,  que pagan los he rede ros  de Manuela 
Gómez y con so r te s ,  sobre fincas en Mora, en Agosto de  
cada  año.

Otro censo p e rpe tuo  de  9840 rs. de  ca p i ta l ,  y 147 rs. y 
20 mrs. de ré d i to ,  q u e  pagan Matías Manzano y José Ruiz 
por  un t r ib u to ,  sobre  f incas, en Mascaraque.

Otro censo perpe tuo  de  434 rs. de  c ap i ta l ,  y 6 rs. y 4 7 
m ara v ed ís  de  ré d i to ,  que  paga Ana C arri l lo ,  sobre  fincas, 
en  Mazarambroz.

Otro censo perpetuo de 252 rs. de capital, y 3 rs. y 26

m araved ís  de  réd i to ,  que  paga José H ernández en dicho 
pueblo.

Otro censo pe rpe tuo  de 434 rs. de  cap ita l ,  y 6 rs. y 47 
m araved ís  de réd i to ,  que  paga Antonio Hernández.

Otro censo perpetuo de  4200 rs. de cap ita l ,  y 126 rs. de 
r é i i t o ,  q ue  en fin de cada año paga Vicente Lozano, sobre 
fincas, en Orgaz.

Estos censos rad ican  en el p art ido  judic ia l de O gaz, y 
su capital im porta  23,827 r s . , por cuya  can tidad  se sacan á 
s u b a s t i ,  según los 495 rs. y 11 mrs. de rédito  anual.

CENSOS P R O C E D E N T E S  DK LO S DOMINICOS DK LA CIUDAD DK TO LEDO .

Un censo de 570 rs. de rédito anua! ,  y 4 9.000 rs. de 
cap ita l ,  que paga ol A yuntam ien to  de Navaherm usa , sobre 
sus propios, en 4 de  S etiem bre  de cada año.

Cinco tr ibutos de 4 rs. y 11 mrs. de réd i to ,  y 289 rs. de 
c a p i t a l , que pagan Pedro  de los Silos y consortes sobre 
t ie rra s  en M enasalvas, eo Agosto de cada año.

Estos censos rad ican  en el partido, j u d i c u l  de N a v a h e r -  
mosa ; su capital es da  20,445 r s . , por cuya  can tidad  se s a 
can á sub as ta ,  según su renta  da 591 rs. y 21 mrs.

HUESCA.

D ia  4 0 de Noviembre ante los Sres. D. Josc Morphy 
y  D. Jacinto Revülo.

CE NSO S P R O C E D E N T E S  DS LOS T R IN IT A R I O S  DE PRAGA.

Un censo contra Ramón B arrafon , vecino da F ra g a ,  de 
50 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

| Otro censo contra  Benito Larroya , de la misma vecin- 
■ d a d ,  de 11 rs. y 4 0 mrs. do pensión anua l 
j Un treudo contra  Agueda T re m p ,  de la referida vecin- 
l d a d ,  de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.
I Otro treudo  coutra Joaquiu R icarte ,  de la referida vecim 
! d a d ,  de 25 rs. y 4 4 mrs. de pensión anual.
1 Un censo contra  Manuela Gatalan, do la ex presada  ve- 
[ c iu d a d ,  de 41 rs. y 10 mrs. de pensión anual.
\ Un treudo  contra Joaquín  M ur, de dicha vec ind ad ,  de
| 43 rs. y 6 mrs. de  pensión anual.
j Un censo contra  Joaquiü M eaer ,  do dicha Vecindad, d(
- 4 1 rs. y 10 mrs. de  pensión anual.
| Un treudo contra  Antonio Lafuente Monreal, de la indi-
í cada vecindad  , da 4 6 rs. y 32 mrs. de pensión anual,  
i Un censo contra  Joaquín Reselló, de la mencionada ve

c in d a d ,  de 102 rs. y 8 mrs. de pensión anual,  
i Un treudo  contra Manuel B c ltran ,  de  la ind icada  vecin-
‘ d a d ,  de 4 4 rs. y 10 mrs. de pensión anual, 
j Otro treudo contra Salvadera  Llopis, do la referida  ve- 
í c iu d a d ,  do 4 4 rs. y 10 mrs. de pensión anual.
| Un censo contra Manuel Areliano, do la minina vecindad
[ ció 18 rs. y 28 mrs. do pensión anual.
| Un treudo  contra los herederos  de Jóaquin  Fort ,  de d i

cha vec iu dad ,  de 14 rs. y 4 mrs. de pen&ion anual.
Otro t reudo  contra  Joaquín Gasas C a b re ra ,  de la e x p re 

sada vec ind ad ,  de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual.
Dos treudos contra  Antonio Castells , do la referida  ve- 

c iu d a d ,  de 73 rs. y 6 mrs. de pensión anual.
Otro treudo contra  Joaqu ín  Beau C orezue lo , de la refe

r ida v ec inda d ,  de 4 rs. de pensión anual.
Otro treudo contra  la viuda de J-osé S a r r a n ,  por Soro- 

11a, de dicha v ec in d a d ,  de 32 rs. de  pensión anual.
Otro treudo contra  la v iuda  de Alejandro  C erezuela ,  d< 

la exp resad a  v ec in da d ,  de 2 rs. y 28 mrs. de pensión anual
Otro treudo  contra  los he red e ros  de Rafael S a to r re s ,  d< 

la mencionada v e c in da d ,  de 2 rs. y 28 mrs. de pensior 
anua!.

Im portan  estas 20 prestaciones 429 rs. y 26 mrs. d< 
pensión a n u a l ,  con 21,792 rs. y 4 mrs. de  cap ita l ,  por cuy* 
can t idad  se sacan á subas ta .

El pago del precio del im porte  de las fincas que  an tec e 
den se satisfará  en créditos de la Deuda pública , según  e 
Real decreto do 19 de Feb re ro  de  4 836 y sus aclaracionei 
de  9 de  D iciembre de 1840 y 4 de  Marzo siguiente ,  e n tre 
gándose la qu in ta  parte  al contado y el resto en los och< 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con tí objeto de que los ind i
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las finca , 
insertas puedan á c u d ir , con el fiador correspondiente, segw  
está m andado , á hacer sus proposiciones á los para jes seña
lados en el dia y hora que se cita.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números sigu ientes:

74 , 47 , 28 , 10, 63.

El prem io do 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las h u é rfan as  do m il i ta res ,  Milicianos nacionales y p a 
tr iotas que m urie ron  en la gloriosa lucha q u e  felizmente he
mos te rm inado  por los legítimos derechos de  Doña Isabel II 
y las libertades de la n a c ió n , ha cabido en suer te  con el 
p r im e r  extracto  de la de este dia á Doña Josefa Dugí, hija 
de D. F ranc isco ,  p r im er  C om andan te  del segundo batallón 
del regimiento infan ter ía  de B orbon ,  47 d e l i n e a ,  m uer to  
en el campo del honor.

■ m inn ii n rn i  n i r n i m .  ■

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr.  D. W enceslao  Diaz A rguelles ,  Magistrado decano 
de  la Sala p r im e ra  de  esta A udiencia  ter r i to r ia l .

Por  el p resen te  se cita , l lama y emplaza por tercer ed ic 
to á D. Francisco  Galindo y A gu ir re ,  contra quien  estoy 
p roced ieudo  c r im ina lm en te  por culpado en el delito de fal
tas cometidas en el ejercicio de  su ministerio  d u ra n te  el 
t iempo que  desem peñó  el juzgado de p r im era  instancia  de 
Bermillo de Sayago , para  qu e  d en tro  de los p rim eros n u e 
ve d ia s ,  s iguientes desdo la publicación de  este edicto , se 
p resen te  an te  mí para  oir las dil igencias que tengo a c o rd a 
d a s ,  q u e  si lo hiciere  so le g u a r d a r á  ju s t ic ia ;  pero en s i  
rebe ld ía  p rosegu iré  en  la causa  como si estuv ie ra  p resen te  
y los autos que  se p roveyeren  y dem a s  diligencias q u e  er 
esta causa se hicieren se notificarán en los estrados de este

Audiencia que desde luego le señalo, y le para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Valladolid á 9 de O ctubre  de  18oO.=W enceslao 
Diaz Arguelles. =  Por m andado  de S. S., Pedro  de Solís 
R am oa.

El Sr.  Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramilio, del Consejo de 
S. M ., su Secretario  honorario  y Juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad  de Segovia y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por el término la-  
gal de 30 dias á todos los que se c rean  con derecho á los 
bienes y ren tas  en que  consisto la capellanía eclesiástica co
lativa que  en la iglesia parroquia l  de Veganzones fundó 
Martin Miguel S an z ,  y hoy posee el presbítero D. Damian 
H e rre ro ,  res iden te  en la expresada  villa, á fin de que du
r a d o  él comparezcan á d ed u c ir  eí de que se crean asisti
dos, por sí ó por medio de  p rocurador con poder bastante á 
continuación del expediento  promovido por Juan  Monedero 
vecino de dicho Veganzones, sobre adjudicación en propie
d ad  en concepto de libres de los b ienes que  constituyen 
dicha cap e l lan ía , que  si lo hicieren  se les oirá y adminis
tr a rá  jus tic ia ;  con apercib im iento  que  pasado que sea d i 
cho térm ino  sin verificarlo se en tend e rán  cuan tas  actuacio
nes ocurran  con los estrados de la au d ienc ia ,  que  desde 
luego les se rán  señalados, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segovia á 7 de Octubre de 1 8 5 0 .= D r .  Isaac Ba» 
chiller y Jaramilio .=» Por m andado  de S. S.,  Celestino Perez 
Conejero.

En v ir tud  de providencia  del Sr.  D. José María Monte- 
m a y o r ,  Juez togado de p r im era  ins tancia  de esta capital, 
dada  por la escr ibanía  de n ú m ero  del Sr. D. José María de 
G a ram e n d i ,  se ha señalado  el dia 25 del actual á las doce 
en la aud ienc ia  de S. S. p ara  el rem ate  en pública subasta 
del te jar  sito en térm ino  de esta capital y sitio que  llaman 
Arroyo de Amaniel ó G ran ji l la ,  q ue  linda al Norte y Po
niente  con tapias de la Monoloa, Levante  t ie rra s  de los po
zos de la Nieve, y Mediodía otras de B erinduaga ,  que com
p rend e  una superficie de tres fanegas , nu eve  celemines, un 
cuartillo y dos estadales del m arco  de Madrid; tasado en 
18,345 rs. , á d e du c ir  do dicha can t idad  las cargas á que 
pueda  estar afecta la finca.

Quien quis iere  hacer postura acu da  á dicho juzgado y 
e scr iban ía ,  q ue  se le adm itirá  siendo arreglada.

Dado en Madrid á 4 1 de O ctubre  de 18*50. =  G ara
mendi.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña , Juez do p r im era  instancia  del dis tri to  del Centro de 
esta c a p i t a l , re f rend ada  del escribano de núm ero  D. Ma
riano F ernan dez  del Canto, se c ita ,  llama y emplaza por 
té rm ino de 30 dias á todos los que en concepto de acreedo
res se consideren con derecho  á los b ienes quedados por 
fallecimiento de D. Mariano A znar,  á fin de qu e  dentro del 
mismo d eduzcan  el de  qu e  se crean  asistidos ante  dicho 
señor y citada escr iban ía ;  aperc ib idos que de no verificar
lo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya  lugar.

Juzgado de  la In tendencia  general m i ! i t a r .= S e  c ita ,  lla
ma y emplaza por este p r im er  edicto á D. Vicente Moscat, 
para  q ue  en el térm ino  de nueve dias se p resente  en cual
q u ie ra  do las cárceles de esta corte á re sp on der  á los car
gos que le resu ltan  en las causas acum uladas  que  instruye 
este juzgado sobre falsificación de car tas  de pago de sum i
nis tros p resen tadas  en el Tesoro por los Excmos. Sres. Don 
José Safont y D. José de  B uschenta l ;  pues  si asi lo hiciere 
se le oirá y g u a rd a rá  justicia en lo q ue  la tu v ie re ,  y no ve
rificándolo se sus tanc ia rán  y te rm in a rá n  dichas c a u s a s e n  
su  ausencia  y rebeldía .

Por p rovidencia  da esta subdelegacion se cita , llama y 
emplaza por segundo edicto y térm ino de 15 dias á D. E n 
rique  Tellez L acen ,  e sp añ o l ,  res iden te  en  pais extrangero, 
dedicado á em presas  m e rc a n t i le s , p ara  que comparezca en 
este juzgado á p res ta r  declaración y dem as qu e  convenga en 
la causa que se sigue contra  el mismo y otros consortes por 
falsificación y exp6ndicion de tí tulos del 3 por 400 de la 
ren ta  de E sp a ñ a ;  bajo aperc ib im ien to  de  q ue  pasado dicho 
té rm ino ,  si no se presentase, se su s tanc ia rá  la causa en re 
b e ld ía ,  parándo le  el perjuicio q u e  haya  lugar.

Madrid 10 de  O ctubre  do 1 8 5 0 .= M a n u e l  María Cár
denas.

PARTE NO OFICIAL.
Actas del Consistorio secreto celebrado por nuestro Santí

simo Padre Pió IX , que felizmente reina, en el Palacio 
apostólico del Vaticano en los dias 30 de Setiembre y  3 
de Octubre de 1850.

R o m a  30 d e  s e t i e m b r e .

Nuestro Santísimo P ad re  el Papa Pió IX ha  celebrado 
esta m añan a  en  el Palacio apostólico del Vaticano un Con
sistorio secre to ,  en el c u a l ,  después  de u na  b rev e  alocu
c ión ,  ha propuesto p ara  las s iguientes  iglesias:

Para  la metropolitana de Capua á Mons. José Cosenza, 
trasladado  de la de A ndria .

Para  la metropolitana d e C a m b r a y  á Mons. Renato F ra n 
cisco R egn ie r ,  t ras ladado  de  la de Angulema.

P ara  la m etropolitana da A grá ,  en H u n g r ía ,  á Mon
señor A dalberto  Bartacovics ,  t r as ladado  de Rosnavia.

P a ra  la metropolitana de Méjico, en la A mérica sep ten 
tr ional,  á Moos. Lazzaro de la G a rza ,  trasladado de So
nora .

P a ra  la c a ted ra l  de Teram o á Mons. Pascual Taccone, 
tras ladado  de  la de Bova.

P a ra  la de  B re s c ia , en L o m b a r d í a , al R. D. Gerónimo 
V erzeri ,  p resb íte ro  de  B érgam o, Definidor p a ra  absolución 
de casos de co n c ie n c ia , Inspector d e  las escuelas e lem enta-



tes de aquella provincia , y canónigo de la misma catedral  
de Bérgamo.

Para la de Treviso, en Lombardía, al R. D. Antonio Fa
riña, presbítero diocesano de Vicenza, canónigo de esta ca
tedral , profesor del piadoso establecimiento de maestras de 
Santa Dorotea, examinador pro-sinodal, Censor para la re
visión de libro3 , y Rector del Regio Liceo y de la escuela
pública de niñas.

Para la de Angulema al R. D. Antonio Gárlos Cousseau, 
diocesano de Poitiers, profesor y Rector del seminario m a
yor de esta ciudad.

Para la iglesia catedral de Rosnavia, en Hungría, al R. Don 
Esteban Kolíarcik, presbítero diocesano de Cassovia, ca
nónigo de esta ciudad.

Para la de Soepusio ó Zips, ea Hungría,’ al R. D. Ladis
lao Zaboisky, presbítero diocesano de Cassovia, canónigo 
honorario de aquella catedral, cura párroco de íglo y doc
tor en sagrada teología.

Para la catedral de Hildesheim, en Hannover, al R. Don 
Odoardo Santiago W edekin, sacerdote diocesano de Hildes
heim , canónigo do la misma catedral y vicario capitular de 
la misma ciudad y diócesis.

Para la iglesia episcopal de Sebasto in p a r í, infil. al 
R. D. Estanislao D i k o w s k y , presbítero diocesano de Culma, 
canónigo titular de esta catedral, Comisario episcopal y Vi
cario general del mismo obispado y Diputado sufragáneo 
de Culma.

En seguida Su Santidad ha publicado Cardenal de la 
santa romana Iglesia

Del órdcn de presbíteros.
A Mons. Rafael F ornari , Arzobispo d8 Nicea, Nuncio 

apostólico cerca de la República francesa , nacido en Roma 
el 2 3  de Enero de 1783, reservado in pectore en el consis
torio secreto del 21 de Diciembre de 1846.

Después ha creado y publicado Cardenales de la santa 
Iglesia romana

Del orden de presbíteros.
A Mons. Pablo Teresa David D’Astros, Arzobispo de To-  

losa, en Francia, nacido en Tours el 13 de Octubre de 1772.
Mons. Juan José Bonel y Orbe, Arzobispo de Toledo, 

que nació en Pinos del Valle,  diócesis de Granada, e-1 17 
de Marzo de 1782.

Mons. José Cosenza, Arzobispo de Gapua, en el reino da 
las Dos Sicilias, nacido en Nápoles el 20 de Febrero de 
1788, trasladado de la iglesia episcopal de Andria.

Mons. Santiago María Adriano Cesáreo Mathieu, Arzobis
po de Besanzon, en Francia, nacido en Paris el 20 de Enero 
de 1796.

Mons. Judas José Romo, Arzobispo de Sevilla, en la An
dalucía, nacido en Cavixar, diócesis de Toledo , el 9 de 
Enero de 1779.

Mons. Tomas Gousset, Arzobispo de Reims, en Francia, 
que nació en M ontigny-les-Cherlieux, diócesis de Besanzon, 
el 1? de Mayo de 1792.

Mons. Maximiliano José GofTredo Libero, Barón de S e -  
m éran-Beekh , Arzobispo de O’mutz, en Moravia, nacido en 
Yiena el 21 de Diciembre de 1796.

Mons. Juan Geissel, Arzobispo de Colonia, en los Estados 
del Rey de Prusia en la A lem ania , nacido en Giammeldin-  
gen ,  diócesis de Spira, el 4 de Febrero de 1796.

Mons. Pedro Pablo de Figueredo de Cunha y Mello, Ar
zobispo de Braga, en Portugal, nacido en Faveiro, diócesis  
de Coimbra, el 19 do Junio de 1770.

Mons. Nicolás W isem an, inglés, Arzobispo de W eslmins-  
ter, en Inglaterra, iglesia metropolitana recientemente erigi
da por Su Santidad, trasladado de Melipotamo in p arlibu s) 
Vicario apostólico en el distrito do Londres, nacido en Se
villa en 2 do Agosto de 1802.

Mons. José Pecci,  Obispo de Gubbio, nacido en Gubbio 
el 13 de Abril de 1776.

Mons. Melchor Diepenbrock, Obispo de Breslavia, en S i
lesia,  nacido en Bochald, diócesis de Munster, el 9 de E ne
ro de 1798.

Del órden de Diáconos.
Mons. Roberto Roberti, Auditor general de la R. C. A., 

nacido en San Justo, diócesis de Ferino, el 23 de Dic iem 
bre de 1 '88.

Finalmente se pidió á Su Beatitud el sacro Pálio para las 
iglesias metropolitanas de Cambray, Agria y Méjico, y para 
las iglesias arzobispales de Puerto de España, en la isla de 
la Trinidad, á favor de Mons. Ricardo Pietro Smith; de  
Nueva York en favor de Mons. Juan Ilubes; de Nueva Or- 
leans á favor de Mons. Antonio Blanc, asi como el de Cin-  
cinnati á favor de Mons. Juan Bautista Purcell.

I d e m  3  d e  o c t u b r e .

«Esta mañana Nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX 
salió de sus habitaciones del Vaticano y se dirigió á la Sala 
Ducal para dar el capelo cardenalicio á los Eramos, y Reve
rendísimos Sres. Cardenales Wiseman, Cosenza., Pecci y R o
berti, que se hallan en esta corle.

A este objeto dichos purpurados se dirigieron primera
mente á la capilla Sistina, donde prestaron el juramento  
prescrito por las constituciones apostólicas, á cuyo acto 
asistieron los Emmos, Cardenales Machi, decano del Sacro 
Colegio; Mattei, camarlengo del Sacro Colegio; Fransoni, 
primero del órden de presbíteros; Riario Sforza, primero 
del de diáconos; Antonelli, prosecretario de Estado en au 

sencia del Emmo. Vicecanciller, y Mons. Rúgeró Antici Mat
tei, secretario de la Sagrada Congregación consistorial y del 

 ̂ Sacro Colegio.
j Prestada obediencia por los Emmos. Cardenales, fue

ron introducidos los nuevos purpurados en la Sala Consisto
rial por los Emmos. Cardenales diáconos, y acompañados 
hasta el trono pontificio : besaron primero el pie y lue
go la mano del Santo Padre, el cual les abrazó: diéronse  
luego mútuamenta el abrazo con todos sus demas colegas , y 
fueron á ocupar su respectivo asiento, y en seguida volvie-  

. ron al solio, donde Su Beatitud les puso el capelo cardena
licio.

Ea esto estado Mons. César L ippi, Abog ido consistorial, 
peroró por la tercera vez en presencia del Santo Padre par 
la causa del Ven. P. Leopoldo dalle Gaiche,, de la diócesis 
de Spcleto, del órden de San Francisco , do la estrecha ob
servancia.

Después de esto , los Emmos. Cardenales fueron á la ca
pilla para asistir al Te D eim  qua se cantó; concluido el cual, 
y rezada por el Cardenal decano la oración super electos, 
dieron un nuevo abrazo do enhorabuena á dichos nuevos  
Cardenales.

Concluido el Consistorio público celebró Su Beatitud el 
Consistorio secreto, y según costumbre , carro la boca á los 
Emmos. Cardonales W isem an, Gonsenza , Pecci y Roberti.

En seguida Su Beatitud propuso las iglesias s iguientes:
La iglesa arzobispal de Seleucia , in  p a rt. infid. , para el 

R. D. Nicolás Luis da Lezo, presbítero de Madrid , predica
dor y confesor régio, racionero de la iglesia metropolitana 
de Sevilla, y en ella presidente visitador de la parroquia 
del Sagrario, Examinador s in o d a l , capellán de hGnor de 
S. M. Serenísima la Reina Católica , Abad de la insigne y 
Real colegiata de la Santísima Trinidad en San Ildefonso 
en la provincia de Toledo , doctor ea cánones y en teología.

La iglesia catedral de Mechoacan, en la América Septen
trional, para el R. D. Clemente Munguía, presbítero de la 
diócesis de Mechoacan, confesor, Rector de aquel Seminario, 
canónigo de dicha iglesia catedral, vicario capitular de la 
misma ciudad y diócesis,  y licenciado en sagrada teología.

La iglesia catedral de Reunión ó San Dionisio, de n u e 
va erección en Africa , para el R. D. Florian Julián Des
prez, presbítero del arzobispado do Cambray, cura párro
co de Roubuix.

La iglesia catedral de Martinica ó Fuerte de Francia, de 
nueva erección en las Antillas, en la Am érica, para el 
R. D. Juan Francisco Esteban Leherpeur, presbítero de la 
diócesis de Bayeux , agregado á las misiones allí estableci
das con el título de Notre Dame de la D elivrance, canónigo 
titular de aquella catedral y vicario general de aquel obis
pado.

La iglesia catedral de Guadalupe ó Tierrabaja, de nue
va erección en las Antillas, en la América , para el R. Don 
Pedro Gervasio Lacarriere, presbítero de la diócesis de 
Saint-Flour, canónigo honorario de Burdeos y Saint-Flour.

La iglesia episcopal de Tamace, in p a r t.  in fid ., para el 
R. D. Jorge Claudio Luis Pió Chalandon , presbítero de Lyon, 
canónigo titular de la catedral de Metz, vicario general de 
aquel Obispo, y designado coadjutor con futura sucesión al 
actual Obispo de Balley.

En seguida Su Santidad, según costumbre, abrió la bo
ca á los Eramos. Cardenales W isem a n , Cosenza, Pecci y 
Roberti.

Luego el Emmo. y Rmo. Cardenal Wiseman pidió el sa
cro Pálio para la metropolitana de Westminster, en lo g la ter -  
ra , recientemente erigida por Su Santidad; y para la m e
tropolitana de Capua el Emmo. y Rmo. Cardenal Cosenza.

Finalmente, el Santo Padre señaló los títulos presbite
rales, al Emmo. W iseman, de Santa Pudenciána; al Emi
nentísimo Cosenza, de Santa María in Traspontina; al Emi
nentísimo Pecci,  de Santa Balbina; y al Emmo. Roberti la 
diaconía de Santa María in Dominica.

NOTICIAS EXTRANGERAS
C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  4  d e  o c t u b r e .

Ai llamar el Gabinete de Viena á sus comisarios cerca 
de la comisión federal central, reemplazándolos por p e r so - 
ñas subalternas, habia esperado que la Prusia imitase su 
ejemplo, y que podria de este modo hacer que pasasen fiel
mente los archivos y el tesoro do la Confederación á poder 
de la Dieta; pero los comisarios prusianos han recibido la 
órden de no salirse del terreno de los tratados, y ti Tenien
te general de Peucker y el Presidente Botticher han decla
rado que para cumplir con este deber patriótico no vacila
ran un punto en ponerse en relaciones con los agentes au s
tríacos inferiores.

C i u d a d e s  l i b r e s . — H a m b u r c o  6  d e  o c t u b r e .

En la sesión de ayer la Asamblea nacional de Schleswig  
Holstein ha votado un nuevo llamamiento al pueblo aloman.

El Boersenhole  anuncia que los holsteineses han dado 
el asa'to á Friedrichstadt ayer á las cuatro de la tarde; pero 
que los daneses les han rechazado. Los holsteineses han to
mado posición cerca de Suderstapel. Su pérdida ha sido 
considerable, sobre todo en Oficiales.
r — El ejército schleswig-holsteiné*, después de haber dado 
inútilmente el asalto á Freidrichstadt, se ha retirado á su po
sición cerca do Suderstapel y de Sthé. Ila perdido 600 
hombres. Christiansen ha protegido la retirada con su b a 
tería. Un soldado nos ha referido que los atrincheramien
tos y los blockaus de los daneses eran tan fuertes qué las

balas de cañón nada podían contra ellos, y que cuando un 
reduelo quedaba destruido, se manifestaba una nueva línea 
de atrincheramientos.

H e s s e - D a r m s t a d t .— D a r m s t a d t  5  DE o c t u b r e .

Se anuncia que, según la nueva ley electoral, la pri
mera Cámara no se compondrá mas que en parte de m iem 
bros elegidos, y sí principalmente do Príncipes, de repre
sentantes de grandes propiedades, de los dé la Iglesia ca
tólica y evangélica y de individuos nombrados por el So
berano.

La segunda Cámara se formará de individuos elegidos  
indirectamente por los.contribuyentes divididos en clases.

P r u s i a .— B e r l í n  5  d e  o c t u b r e .

En la sesión celebrada ayer por el Colegio de los Prín
cipes se ha leido una nota del Gabinete austríaco sobre los 
asuntos de la Hesse Electoral y la respuesta del Gabinete 
prusiano. Se dice en la nota austríaca que esto Gobierno 
habia reconocido que las resoluciones de la Dieta germánica 
(Consejo federal restricto) eran obligatorias para los Gobier
nos que se sometiesen voluntariamente á ellas.

Se ha contestado que no se trataba del reconocimien
to de la resolución del 22 de Setiembre, sino d e  su eje
cución; 1j  cual, pudiendo comprometer el órden y la paz 
pública en Alemania, asi como los intereses de la Prusia y 
de sus aliados, esta última potencia tenia el derecho incon
testable de oponerse á ella.

El Ministro de Negocios exlrangeros ha comunicado en 
seguida á la Asamb’ea varias cartas de los Gobiernos de la 
Unioo, adhiriéndose á La política seguida con la Prusia en el 
asunto de U Resse Electoral.

Idem 6.

Empiézase á creer que las diferencias que acaban de 
trastornar la Hesse Electoral se concluirán de una manera 
pacífica. Esta opinión no parece estraña hoy, porque ya se 
conocen las disposiciones del Elector á separar á Mr. de 
Iiassenpflug, y á dar en cierto modo alguna satisfacción á 
las quejas de su pueblo.

Las reconvenciones que el Rey de Prusia ha hecho á su  
primo por medio de uua carta autógrafa habrán servido de 
m ucho, y todo induce á creer, al observar el espíritu que  
anima al ejército prusiano, quo las tropas no estarán en 
manera alguna dispuestas á sostener las medidas de Mr. da 
Hassempflug. Todas estas circunstancias habrán probable
mente contribuido á cambiar los sentimientos del Elector 
con respecto á su primer Ministro; pero al verificar esto 
cambio el Elector no mudará de principios. Nuestros hom 
bres de Estado so lisonjean con la esperanza de quo alejan
do á Mr. Hjssenpflug de la dirección da los negocios en la 
Hesse, habrán conjurado la tempestad y eludido las difi
cultades y los peligros de un rompimiento con los aliados 
del Elector.

Puede afirmarse al mismo tiempo que el Gabinete apro
vechará toda ocasión propia á conciliar las miras divergen
tes de los dos partidos opuestos, y á provocar de este m o
do una transacción compatible con sus declaraciones ante
riores.

A s i , pues , puede renovarse la seguridad de que el Go
bierno no tomará en ningún caso la ofensiva en los conflic
tos que pudieran sobrevenir

E! llamamiento de los dos plenipotenciarios austríacos 
de Francfort, MM. Schoenhals y Kuberk, han causado aquí 
grande irritación.

Sabemos por buen conducto que nuestro Gobierno ha 
recomendado á los dos plenipotenciarios prusianos que per
manezcan ea sus puestos y que continúen sus funciones ca  
unión con MM. Nell y Rzikousky, á quienes el Gabinete de 
Viena ha sustituido únicamente por la forma á sus plenipo
tenciarios retirados.

Se asegura que el Gobierno ha resuelto no sufrir que la 
Dieta restaurada se encargue de las funciones de la com i-  
sioo que el Gabinete do Viena quiere disolver , y que con
siderará este acto como un casas belli, previsto por el d e s 
pacho prusiano del 5 de Agosto.

Dícese que el Gobierno está determinado á prolongar 
simplemente el tratado de comercio con la Bélgica. En este  
caso Mr. Y an-d er-K eydt hará dimisión de su cartera, ha
biéndose negado hasta ahora á reasumir la responsabilidad  
de esta medida, contraría á sus proposiciones anteriores.

Acaba de ser nombrado Mr. Matthis, Director en el Mi
nisterio de Negocios extrargTos. Este nombramiento es muy  
significativo para los que conocen los antecedentes políticos 
de este personage.

I d e m  7 .
Mr. de Schleinitz, que acaba de regresar de Boloña, es el 

designado para reemplazar al Conde de Hutzsfeld como E m 
bajador en Paris.

Las tropas badesas han dado principio á su marcha 
para dar guarnición en la Westfalia. Debe esperarse que la 
convención militar que el gran Duque ha concluido el 3 0  
de Mayo con el R6y de Prusia se denuncie en breve.

A u s t r i a .— V i e n a  4  d e  o c t u b r e .
El Conde Goluchowski , nombrado Gobernador de la 

Galitzia, ha marchado para Cracovia. La Constitución de la 
provincia ha sido aprobada por el Emperador, la cual di
fiere esencialmente de las otras Constituciones de las pro^ 
vincias del imperio de Austria. La provincia se dividirá en 
tres curias, á saber: la de Cracovia, la de Lemberg y la de 
Stanislaw. Los intereses de los distritos de las curias serán  
representados por Dietas especiales; pero la Dieta principal 
residirá siempre ea Lemberg. Se compondrá de hombres 
elegidos en las Dietas curiales, y su número será 6l de 3 6  miembros.

Todavía no se ha concluido la organización principal do la Galitzia.

 El Emperador tendrá en sus viajes una entrevista con
los Reyes de Baviera y el Wurtemberg.



Se dice q u e  S. M. p a sa rá  tam bién  á Munich hácia  el 8 
ó el 9 , ó m i s  bien ¿H oherschw angen .
— La E m pera tr iz  de  Rusia p a sa rá  p ro b ab lem e n te  el in 
v ie rn o  en  Yiena.

Se ag u a rd a  e n tre  el 15 y el 18 del co rr ien te  al E m p era 
d o r  en  Vieoa.
— .El Diario consti tucional de  Bohemia a n u n c ia ,  ref ir ién
dose á un conducto digno de  c réd i to ,  q ue  en la en trevis ta  
q u e  ha de  ce leb ra rse  e n t re  los Reyes de  B a v ie r a , de  Sajo- 
n ia  y de  W u rte m b e rg  con el E m p e ra d o r  de  A ustr ia ,  no 
solo se t r a ta r á  del estado de los negocios en  Alemania , sino 
ta m b ién  de  ponerse  de  acuerdo  sobre los medios de  a r r e 
glarlos tan  pronto  como sea posible. Créese tam bién  q ue  se 
co nc lu irá  en t re  los cu a tro  Gabinetes  u na  alianza ofensiva 
y defensiva.

T rá ta se  tam b ién  de h ace r  e n t ra r  en esta alianza al Rey 
del Hannover.  Si este p lan  t iene b u e n  é x i to , el Consejo fe
d e ra l  res tric to  se p ro n u n c ia rá  en érg icam en te  como órgano 
de  la Confederación sobre  toda la cuestión  a lem ana. Las tres  
ú l t im as  notas del Gabinete  p ru s ia n o ,  en las cuales se pone 
en d u d a ,  no solo la A u tor idad  sino tam b ién  la existencia  
del Consejo fede ra l ,  han produc ido  aq u i  g ran d e  sensación.

A ntes  de  la salida del P r ín c ip e  de  S w ar tzem b erg  se ha 
expedido  un correo  á Varsovia , d o n d e  en  este m om ento se 
halla el E m p e ra d o r  Nicolás. Es cierto  q u e  el Czar no pasará  
en  este mom ento  á E rd m an n sd o ¡f ,  en  S i les ia ,  y q u e  el Rey 
d e  P rus ia  no i rá  á Varsovia. E n  am b as  p a r te s  se a rm a n  
p a ra  o b r a r ;  pero todavía se d u d a  q u e  la g u e rra  estalle rea l
m ente .  El mes próxim o todo q u e d a rá  resuelto. La cuestión  
danesa  q u e j a r á  tam bién  decidida .  El A u s t r ia ,  la Franc ia ,  
la Ing la te rra  y la Rusia cbtan de acuerdo  en q u e  si la p ró 
x im a  proclam a del Rey do D in am arca  al pueblo y al e jé r 
cito schlesw ig holsteinés p rom etiendo  am nistía  y ga ran tía  
de  los derechos  a lem anes  no p ro d u ce  la su m is ió n ,  se in te r 
v e n d rá  por t ie r ra  y por mar.  La misión de Mr. de  Pers igny 
en  Londres  parece  teu e r  relac ión  con esta com binación. El 
m ay o r  B arbaczy ,  au to r  de  L as confidencias de un soldado , no 
h a  sido env iado  á su regim iento  en la T r a n s i lv a n ia ; está 
ocupan do  su  puesto cerca del G enera l  de G ru n ne ,  q ue  a c o m 
p a ñ a  al E m p e ra d o r .

SCHLESW1G-HOLSTE1N.
Un despacho  telegráfico de H am burgo  an un c ia  que  el 

G enera l  de  W ill insen  ha publicado en su  cuarte l  general,  
ce rca de Suderstapel ,  un  p a r te  oficial sobre  los a co n tec im ien 
tos de  F r ied r ich s tad t .

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 11 de Octubre.

Ayer,  con el p lausib le  motivo del cu m pleaños  de  S. M. la 
R e in a ,  recib ió corte en su palacio el Excm o. Sr. C om an
d an te  general  de la provincia  por hallarse  ausen te  el señor 
G o bernador .  Asistieron las A u to r id ad e s ,  corporaciones  y 
p e rsonas  d ist ingu idas  que  t ien en  e n t ra d a  en  estos actos. Las 
b a n d a s  de m úsica y tam b o res  de los cu e rp os  de  la g u a rn i 
ción se h ab ian  s i tuado  de  an tem an o  fren te  al edificio.

Las tropas h an  vestido de  g a l a , y la plaza ha hecho las 
sa lvas  de ordenanza.
 Ha llegado ay e r  á esta c iu d ad  con objeto de  e m b arca rse
p a ra  la H abana  el Excmo. Sr. D. José de  la Concha y su  
señora  e s p o s a , con los Sres. Jefes y Oficiales que  form an la 
comitiva del n u e vo  C apitán  ge ne ra l  de  la isla de  Cuba.
— El b e rg an t ín  de  g u e rra  Valdés) que  llegó an tes  de  a y e r  
á este p ue rto ,  deb e  sa l ir  d 8 u n  m om ento  á otro p a ra  la Ha
bana .  (Del Comercio.)

Sevilla 11 de Octubre.
Con motivo del cum pleaños  de  S. M. la Reina nuestra  

S e ñ o ra ,  tuvo  luga r  en la m a ñ an a  del d ia  de  ay e r  el besa
m anos  an u n c ia d o  en  el palacio de  San  Teimo. La c o n c u r r e n 
cia fue b r i l lan te  y n u m e ro s a ,  con el doble  objeto de  sa ludar  
á la i lu s t re  P r i n c e s a , q u e  en  razón del luto no h a b ia  rec i 
b ido  en público  d e sd e  su  llegada.
- ,De S an lú ca r  nos d ic 9n con fecha de l 8 que  el 6 ó las
once d e  la m a ñ a n a  rec ib ie ro n  SS. AA. en  el palacio del 
P icacho á todas  la3 p e rsonas  d e  la población q u e  desearon  
b e s a r  la m ano  de  la Serm a .  S ra .  In fan ta :  q ue  á las once  y 
c u a r to  m a rc h a ro n  á Bonanza aco m pañado s  de  toda la po 
b lac ión ;  q u e  v ito rea ron  á las augustas personas  en  su  t r á n 
sito hasta  d icho  p u n to :  h o m b r e s ,  m ug eres  y n iño s ,  todos á 
porfía c o ro n ab a n  las a l tu ra s  in m ed ia ta s  á la c a r r e te ra  pa ra  
s a lu d a r  á los Pr ínc ip es .  A las doce y cu ar to  zarpó de Bo
nanza  el v a p o r  A driano  de  la co m pañ ía  del G u ad a lq u iv ir ,  
q u e  e ra  el des t in ad o  p a ra  co n d u c ir  á las augus tas  Personas,

E a  S an lúca r  ha n  de jado  los P r ín c ip es ,  de spu és  de u na  
res idenc ia  de  dos m eses  m enos cu a tro  d ia s ,  los recu e rd o s  
m as  gratos p a ra  todos sus  hab itan te s .  Son infinitas las li~ 
m osuas  y b ienes  que  h a n  h e ch o ;  su ge ne ros id ad  y f i lantro
pía h a n  sido e x t r a o r d i n a r i a s , y p u e d e n  e s ta r  seguros  SS. AA. 
q u e  al s e p a ra rse  de  tan  leal pueb lo ,  h an  de jado en el co ra 
zón de sus h a b i tan te s  g rab ad o s  los m as  du lces  recu e rd o s  y 
la g ra t i tu d  en todos.

T a m b ié n  nos d icen  quo ya no q u e d a  ni un  solo fo ras 
te ro ;  q u e  el pueblo  ha  q u e d a d o  tan  desier to  y solitario des
pué s  de la sa l ida  d e  los pequ eñ o s  destacam en to s  de  ar t i l le 
ría  y c a b a l le r ía ,  q u e  ya d e b en  e s ta r  en S ev il la ,  que  no 
p a re ce  s e r  el m ism o S a n lú c a r ,  cuyo pueblo  ha significado 
una  p e q u eñ a  corte po r  su  m ovim iento  y a n im a c ió n , m as  
b ien  q u e  lo que  es r e a lm e n te  aquella  an tigua  c iu dad .
 En  otro n ú m e ro  dim os cu en ta  de  Ja m u e r te  ca u sa da  al
ca ra b in e ro  José Rodríguez por  J u a n  SoÜ3 , alias Siete o r e 
j a s ,  q u e  se  ha l laba  bajo su  custodia po r  h a b e r  h e r id o  á un  
tal Moron. E n treg ad o  el Solís á la ju s t ic ia  o r d in a r i a ,  fue 
rec lam ado  por  la ju r isd icc ió n  m i l i ta r ,  p o rq u e  el delito co 
m etido  causa desafue ro  por la c ircu n s ta n c ia  de  e s ta r  de  s e r 
vicio el ca ra b in e ro .  E n  su  consecuencia  ha sido juzgado  el 
reo con arreglo á o rd e n a n z a ,  y sen ten c iad o  á s e r  pasado por 
las a rm a s  en  la m a ñ a n a  de  hoy, y h ora  d e  las o n c e ,  en  el 
sitio d o n d e  fue p e rp e t r a d o  el c r im en .

Según hemos oido d e c i r ,  el Moron tam bién  ha fallecido 
de  resultas de la he rida  qu e  recib ió del Solís; de  modo que 
siendo c ie r to ,  como asegu ran ,  q u e  el reo hab ia  salido del 
presidio después  de h a be r  cum plido  su condena por otro 
homicidio, el infeliz satisface hoy con su  v ida  tres  cr ím enes 
que  costaron la suya  á tres  desgraciados. ¡A cu án tas  refle
xiones no da lugar esta predisposic ión constante  al a ses i
nato ! (De la Crónica.)
_ _ E i  Excmo. Sr. D. José María C am pos,  G o bernad or  de la 
provincia  do C ádiz,  salió de esta c iu d ad  en la diligencia el 
m a rte s  con d irección á G ranada .  Las s im patías  que el señor 
Campo supo g rang earse  en tre  las personas  q u e  tu v ie ro n  lu 
gar  ue conocerle en  el corto período que  desem peñó  el Go
b ie rno  de esta provincia  en  1847, le han  debido  proporc io
n a r  la m ayor satisfacción por las p ru eb a s  de consideración 
y aprecio que le h an  m ostrado  en las 24 horas  qu e  ha p e r 
m anecido en Sevilla.
 Nuestro amigo el Sr. D. Miguel Chacón y D u ra n ,  D ipu
tado á Cortes por uno  de los d is tr i tos  de  la p rovincia  de 
A lm er ía ,  salió a n te a y e r  pa ra  la corte con objeto de  ocupar 
el puesto con q u e  sus  paisanos le h a n  hon rad o  en  el Con
greso .

—A las doce del dia de ay e r  ha sido he rido  en la plaza 
del S a lv ad o r ,  de  un  navajazo en  la c a ra ,  uno de los in d iv i 
duos que  se ha l laban  t rab a jan d o  ó d ir ig iendo el em pedrado 
de  la calle de  la C una. (Del Diario de Sevilla.)

Barcelona  11 de Octubre.
A y er  á las dos de la ta rd e  salió, según se d ic e ,  p a ra  Ma

d r id  el Sr. M arques  de  Valgornera , S enador  del reioo.
(Del A ncora .)

 Ha regresado  á esta capital la te rn a  de  misioneros que
ha ejercido su religioso m in is ter io  en los pueblos  de Moíiet, 
La G arr iga  y S an  Ceioni.
 Sabemos que g ran  n úm ero  de personas  h an  obsequiado
y felicitado al limo. Sr. Arzobispo de C uba d u ra n te  su corta 
p e rm a n en c ia  en esta capital. Al d ir ig irse  á la adm in is trac ión  
de diligencias fue objeto de una  especie de o v a c ió n , pues  
que  en todas  las calles y en  la R am bla  e ra  saludado  con el 
m as  religioso respe to ,  l lam ando  la a tención  de  un co nsid e
rab le  gentío. El n u e v o  prelado iba acom pañado  da  varios 
eclesiásticos y d e  u n  A y u d a n te  del Excmo. Sr. Capitán g e 
nera l.  (Del Diario.)
 Hemos tenido el gusto de asis tir  á la p a ra d a  y desfile
preven idos  en la ó rd e n  genera l  con q u e  ha  solemnizado 
hoy el ejército de  C ata luñ a  el feliz cum pleaños de n u e s t ra  
augusta  Soberana .  El G enera l  Belestá, G o bernad o r  de  la 
plaza y C om andan te  genera l  de la p ro v in c ia ,  m a n d a b a  la 
l ín e a ,  cuya d e re ch a  apoyaba  en la r a m p a  de la m u ra l la  de  
m a r , sobre  el pórtico de  las casas de C h i f r é , y se ex tend ía  
hasta  fuera  de  la p u e r ta  de Isabel II. El G eneral  G o b ern a 
dor  ha recorrido  los cuerpos  que ,  formados en ó rd e n  de 
p a ra d a ,  h a n  ag ua rdad o  la llegada del Excm o. Sr. C apitán  
genera l  con una  firmeza ó inam ovil idad  tales, que  n ada  
d e jab an  que desear .

A las cuatro  ha llegado S. E. por  la d e re ch a  de la línea, 
acom pañado  del Excmo. Sr. G enera l  Mata y dem as Jefes y 
Oficiales de E. M ., y despu és  de  reco rr ida  toda ella se ha  
colocado fren te  de  la A duana . In m ed ia tam en te  ha  em p eza
do el desfile, que  ha sido bril lan te ,  y en el q u e  los cuerpos 
h an  puesto de  manifiesto la solidez de  la ins trucc ió n  q ue  
sus digoo3 Jefes han  sabido darles.  Doce h a n  sido los b a ta 
llones q u e  ha n  desfilado de lan te  de S. E . ,  y ad em as  dos 
e scuadrones  y cuatro  ba ter ías  de á lomo y rodada. Creemos 
q u e  S. E. el Capitán  genera l  h a b rá  q u e dad o  satisfecho del 
ó rd e n ,  aplomo y m arc ia l  continen te  con q ue  se han  p re se n 
tado los cuerpos  y se ha verif icado el desfile.

El concurso  que ha asistido á p resen c ia r  la fiesta m il i ta r  
ha sido num eroso  y bril lan te .  La R a m b la ,  m u ra l la  de l m a r  
y plaza de  Palacio es taban  a te s tadas  de da m as  y caballeros 
y a e  gentes  de  todas clases.

P a ra  com ple ta r  la ce lebración de  este v en tu roso  dia, 
an iv e rsa r io  de  aquel en que  la P r o v i d e n c i a , m iran d o  por 
el p o rv e n i r  de  la católica E s p a ñ a , concedió al último Mo
na rc a  u n a  Pr incesa  qu e  desd e  el ins tan te  de  su  nacim ien to  
fue la esperanza  y el símbolo d e  un ió n  e n t re  todos los es
pañoles  am an tes  de  la gloria ,  de  la v e n tu ra  y racional li
b e r ta d  d e  su pa tr ia ,  pa ra  com pleta r,  r e p e t im o s , la c e leb ra 
ción de  esta dia g ran d e  ea  los fastos españ o les ,  el Palacio 
d e  la C apitan ía  g e n e ra l ,  el del G obierno c iv i l ,  el de la D i
putación p ro v in c ia l ,  las casas consistoriales y los dem as  e d i 
ficios públicos y m uchos  p a r t icu la res  ha n  sido i luminados, y 
a d o rn a d a s  sus  fachadas  con elegantes colgaduras.

La soc ied ad  económica de  Amigos del Pais  ha  d i s t r ib u i 
do prem ios  á los a lumnos y a lu m n as  m as ap licados de  a l
gunos establecim ientos púb licos ,  y hasta  á los pob res  de las 
casas de  beneficencia se ha  hecho se n t i r  la influencia de tan  
p lausib le  festividad. ¡Que po r  d ila tados  años p ueda  la n a 
ción española t r ib u ta r  sem ejan te  h om ena je  de  am or y g r a 
t i tu d  á la m ag n án im a  Isabel!

E l  besam anos  q ue  ha ten ido  lugar  este m edio  dia en  el 
g rand ioso  salón de corte de  la Capitanía  general ha sido 
co ncurr id ís im o  y br i l lante .  El Exorno. Sr. Genera l  La Rocha 
ha  rec ib ido  á aquella  selecta re u n ió n  con la f inura y  d ign i
d a d  q u e  le distinguen. (Del S o l)

Caldes de M ombuy 8 de Octubre.
El 13 la villa de Caldes ce leb ra rá  con toda pompa y 

magnificencia la fiesta de  su  m a d re  y especial p rotec tora  la 
Virgen del Remedio. Esta preciosa joya  con que el cielo b o n 
dadoso ha  q u e r id o  en r iq u ece r  á esta a fo r tunada  vil la ,  forma 
las delicias de  sus religiosos hab itan tes .  María es nu es tra  
M ad re ,  y nosotros nos gloriam os de  ser  sus hijos. Los a r 
moniosos cánticos q u e  en honor  de  aquella  soberan a  Señora 
h a cen  re so n ar  todos los dias  las an tiguas  bóvedas  da aquel 
gótico templo son una  p ru eb a  de  nuestro  ag radecim iento ,  
al m ism o tiem po que manifiestan los muchos favores que de 
María del R em edio  han  rec ib ido ,  no solam ente los h a b i t a n 
tes de  C a l d e s , sino tam bién  m uchís im os de los forasteros 
q u e  v ien en  á ella p a ra  c u ra rs e  de sus dolencias.

La a c tu a L  capilla de l  R em ed io  fue edificada en  el s i 

glo X V I, según consta de dos autos qu e  se h ic ie ron ,  el pri
mero en  1548 y el segundo en 1553. En aquel consta que 
Juan  de P lanas  Casanya F e r r e r  hizo donación de un pe
dazo de t ie r ra  p a ra  edificar la capilla á Fr .  Nicolás Merca
d e r , e rm itañ o :  del segundo se d e sp ren d e  que  Doña Ana 
San m ena t  y de  Oms hizo donación de otro pedazo de t ierra 
p a ra  edificar la casa del erm itaño.

Este devoto san tua r io  era  an t iguam en te  visitado proce
sionalm ente por los pueblos de  R ie l l s , P a lau ,  Santa Eulalia 
S an m en a t ,  G ra n o lk r s  y otros, quo acud ían  á implorar la 
protección de tan t ie rna  Señora.

El sábado  por la ta rd e  se ca n ta rá n  solemnes completas 
acom pañadas  del r iquísimo a rm ón ico ,  p ro p ied ad  del san
tuario. El dia siguiente á las diez se ca n ta rá  u n a  solemne 
misa á toda o rq u e s ta ,  y por  la t a rd e  h a b rá  la función de 
costum bre .  Lo pequeño del local no pe rm ite  haya  sermón.

(Del Ancora.)

BOLSA DE MADRID.

Gotimcion del dia  14 de Octubre á  las ire s  de la tarde ,
Clas8 de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 p o M  00 . . . . . . . . .  {33  \ í j  }.
Id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 1 0 0 ....................................  . .  13 !/2 pap.
Cupones no capitalizados..............
Vales no co n so l idado s ..................
Deuda sin í n t e r e s    . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de  

S an  F e r n a n d o . .    ....................  97 din.
CAMBIOS.

L é n d r e g á i ®  d ía s ,  50 -30  d. P a r í s ,  5 - 2 8  á 8 á .  v.

A l ic an te ,  V 2 M álaga, par.
Barcelona á  p§. fs., 1/ s  S a n t a n d e r ,  par.
B ilbao,  p a r .  S a n t ia g o ,  V 2 d.
G ád is ,  pa r .  S ev il la ,  V 8 PaP- d.
G oraña, Va d in .  d. V a le n c ia ,  Í/ A id. id.
G r a n a d a ,  V 2 id. id. Z aragoia , V a <*in. d.

Descuento do le t r a s  á 6 p o r  4 00 al  año.

ANUNCIOS.

O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha  pub licado el tomo te rce ro  q u e  contiene las siguien
tes p roducciones  dram áticas :  Vellido Dolfos; El pelo de la dehe- 
s a ; D. Frutos en Belchite-, Pruebas de amor co nyug a l; Lances 
de C a rna va l; El cuarto de hora ; Dios los cria y  ellos se ju n 
tan-, Cuentos a tra sa d a s ; M i secretario y  yo ; ¡ Qué hombre tan 
am able!; Lo vivo y lo pintado-, La p lum a  prodigiosa-, La bate
lera de Pasajes-, La escuela de las c a sa d a s ; Él editor respon
sable ; Los solitarios ; El C arnaval de los dem onios; ¡ Estaba de 
D io s ! .

Está  en p rensa  el tomo cu ar to ,  último del T ea tro , y á 
este seguirá  in m e d ia ta m e n te  el qu in to  con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricmx.
MADRiD.==Librerías de P e rez ,  calle de C arre ta s ;  Cuesta, 

calle Mayor ; Monier,  C a rre ra  de  San G e ró n im o , y Bailii- 
B aill ie re ,  calle del P r íncipe.

P r o v in c ia s  , u l t r a m a r  y  e x t r a n g e r o . = E d  los despachos de 
los co rresponsales  de  D. Franc isco  de P au la  Mellado.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
Habiendo recib ido  la Dirección de  esta compañía una 

com unicación  del G obierno ,  au to rizánd o la  pa ra  continuar 
sus operaciones según el decre to  pub licado  e a  la Gaceta de 
18 de S e t ie m bre  ú l t im o ,  la citada Dirección, puesta  de 
ac u erdo  con la Jun ta  de  gobierno y con arreglo á los a r 
tículos 35, 42, 50 y dem as  de los e s ta tu to s ,  ha  dispuesto se 
co nvoque á j u n ta  genera l e x t ra o rd in a r ia  de accionistas para 
el dia 10 de  N ov iem b re  p róx im o,  en vista de d icha  comu
nicación y de  ha l larse  ap lazad a ,  p a ra  cuando fuese ap rob a
da la c o m p a ñ ía , la resolución que q ue dó  pendien te  en la 
ú ltim a ju n ta  g enera l  o rd ina ria .

Dicha j u n t a  ex tra o rd in a r ia  te n d rá  lu g a r  á las doce de 
la m a ñ an a  del d ia  señalado en  las oficinas de la compañía, 
calle de  la M agdalena ,  nú m ero  17, cuar to  entresuelo.

M adrid  10 de  Octubre  de  1 8 5 0 .= E 1  Director  de servi
cio, Luis  Pastor.

TEATROS.
TEA TRO  ESPAÑOL. A las  ocho de  la noche. — Sinfo

nía El alm a en pena. —  El tesorero del B e y , d r a m a  nuevo en 
cuatro  actos y en v e rso ,  original de  los Sres. D. A n to n io  
García  G u tié rrez  y D. E d u a rd o  A s q u e r in o .— La jota a ra 
gonesa.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde .  A las siete y 
m edia de  la n oc he .— La saboyana ó la gracia de D ios , d ra 
m a nue vo  en cu a tro  actos . — Los prim eros am ores , pieza en 
un acto.

T EA TRO DE LA GOMEDIA.— Insti tu to  español .— A las 
siete y m edia  de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en  tres  ac tos ,  de cuya d irección  está encargado el 
p r im e r  actor y d irec tor  D. Joaqu ín  A rjona.— Baile nacional.— 
\Es la Chachil comedia en un  acto del género  andaluz.

TEA TRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
S in fon ía .—  Un matrimonio á la moda .— Danza va lenciana .— 
Lo que se tiene y lo que se pierde.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


